
Consejería de Gobernación de 14 de noviembre de 2000 (BOJA

núm. 144, de 14 de diciembre de 2000)».

El apdo. C) se sustituye por el siguiente:

«C) Tercer ejercicio (pruebas psicotécnicas).

Se calificará de “apto” o “no apto” y consistirá en supe-

rar como pruebas una entrevista de carácter psicotécnico y per-

sonal y un test. Para la realización de dichas pruebas el Tribunal

será asistido por un técnico especialista, designado por el Sr.

Alcalde, que emitirá el correspondiente informe o certificación

que acredite los resultados obtenidos en los exámenes que lle-

vará a cabo conforme a lo establecido en el apartado “prue-

bas psicotécnicas” de la Orden de la Consejería de Gobernación

de la Junta de Andalucía de 14 de noviembre de 2000 (BOJA

núm. 144, de 14 de diciembre)».

En el apdo. D), añadir tras «Pruebas de conocimientos»

lo siguiente: «(Para cuya realización se dispondrá de tres horas

como mínimo):»

Por otra parte, detectados ciertos errores, se modifica lo

siguiente:

Se da nueva redacción al contenido de la Base 13.

Régimen de Recursos, pasando a ser el siguiente:

«Contra las presentes bases podrán interponerse los recur-

sos previstos en los casos y formas establecidos por la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa».

Suprimir, al final del Anexo B, el último párrafo que dice:

«Estas bases fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, en

sesión celebrada el día 7 de agosto de 2001».

Albox, 28 de enero de 2002.- El Alcalde.

ANUNCIO de modificación de bases.

Se modifican las Bases de convocatoria para la provisión

en propiedad de una plaza de Sargento de la Policía Local por

el sistema de concurso-oposición libre, publicadas en el Boletín

Oficial de la Provincia de Almería núm. 3, de fecha 4 de enero

de 2002, y BOJA núm. 12, de fecha 29 de enero de 2002, en

los términos siguientes:

En la Base 5, relativa al Tribunal Calificador, donde dice

«Secretario: El de la Corporación o suplente», añadir «Actuará

con voz y sin voto».

En la Base 6, apdo. A) Fase de concurso, en el segundo

párrafo, la puntuación máxima por todos los conceptos será

de 15 puntos, en lugar de 4,5 puntos.

Se modifican los méritos, pasando a ser los siguientes:

«6.1. Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.

- Licenciado o equivalente: 2 puntos.

- Diploma Universitario, Diplomado Superior en Criminología

o equivalente: 1 punto.

- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-

laciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que se

posea más de una, ni las necesarias para obtener la requerida;

tampoco se tomarán en consideración más de una.

6.2. Antigüedad:

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que se

aspira, en los Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira,

en los Cuerpos de Policía Local: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

6.3. Formación:

Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados con la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,

a excepción de los obligatorios para adquirir la condición de

funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad,

según su duración, serán valorados con arreglo a la siguiente

escala:

- Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.

- Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.

- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.

- Más de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán con

el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas

hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

6.4. Otros méritos:

Intercalar entre los establecidos los siguientes:

«Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.»

Añadir al final de este apartado: «Puntuación máxima por

este apartado: 4 puntos».

En el apartado B) Fase de oposición, en la letra A), tras el

último párrafo y antes de las tablas, añadir lo siguiente:

«Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se colo-

cará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros de ancha

marcada en el suelo paralela al foso de saltos y a una distan-

cia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá

rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el

suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso. Puede

realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. El salto debe

realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose

como nulo aquel en el que una vez separados los pies del suelo,

vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y

no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colocará

con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón con

ambas manos por encima y detrás de la cabeza.
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Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza de

forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Dos intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.

- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará

en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de

pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante se

colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán cla-

vos en las zapatillas.

Un intento.

Para las aspirantes en situación de embarazo, parto o puer-

perio en la fecha de celebración de las pruebas físicas, se estará

a lo contemplado en la Orden de la Consejería de Gobernación

de 14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144, de 14 de diciem-

bre).»

En la escala de hombres de las pruebas físicas la marca

mínima para la carrera de velocidad en el tramo de edad entre

56-60 será de 10”9 en lugar de 10”10.

Añadir un párrafo final que dice: «Las escalas se aplica-

rán teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de cele-

bración de las pruebas».

El apartado C) Pruebas psicotécnicas, se sustituye por el

siguiente:

«Se calificará de “apto” o “no apto” y consistirá en supe-

rar como pruebas una entrevista de carácter psicotécnico y per-

sonal y un test. Para la realización de dichas pruebas el Tribunal

será asistido por un técnico especialista, designado por el Sr.

Alcalde, que emitirá el correspondiente informe o certificación

que acredite los resultados obtenidos en los exámenes que lle-

vará a cabo conforme a lo establecido en el apartado “prue-

bas psicotécnicas” de la Orden de la Consejería de Gobernación

de la Junta de Andalucía, de 14 de noviembre de 2000 (BOJA

núm. 144,de 14 de diciembre).»

Albox, 29 de enero de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO sobre oferta de empleo público para
2002.

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 2002

Corporación: Ayuntamiento de Algeciras

Número código territorial: 11004

(Aprobado por Decreto de Alcaldía núm. 564,

de fecha 23.01.2002)

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación:

Escala de Administración General; Subescala: Administrativa.

Número de vacantes: Ocho (dos de promoción interna).

Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación:

Escala de Administración General; Subescala: Auxiliar. Número

de vacantes: Veintinueve. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación:

Escala de Administración General; Subescala: de Subalternos.

Número de vacantes: Nueve. Denominación: Subalterno.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Superior. Número de vacantes: Nueve. Denominación:

Licenciado en Derecho.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:

Escala de  Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Superior; Número de vacantes: Tres. Denominación:

Licenciado en Ciencias Económicas y empresariales.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Superior; Número de vacantes: Dos. Denominación:

Licenciado en Psicología.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica: Clase:

Técnico Superior; Número de vacantes: Una. Denominación:

Técnico Fiscalizador de Intervención.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Superior. Número de vacantes: Una. Denominación:

Licenciado en Dirección y Administración de Empresas.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Superior. Número de vacantes: Una. Denominación:

Licenciado en Ciencias de la Información.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Una. Denominación:

Técnico en Gestión Tributaria.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Tres. Denominación:

Diplomado en Trabajo Social.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Cinco. Denominación:

Diplomado en Graduado Social.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Una. Denominación:

Diplomado en Ciencias Empresariales.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Una. Denominación:

Arquitecto Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Una. Denominación:

Ingeniero Técnico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Medio. Número de vacantes. Una. Denominación:

Técnico en Prevención de Riesgos Laborales.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Una. Denominación:

Delineante.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Dos. Denominación:

Técnico Auxiliar Informática.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación:

Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase:

Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Dos. Denominación:

Técnico Auxiliar Inspector Tributos.
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